
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis de marzo de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720070013300 

  

Verificado el trámite de desarchivo del expediente de la referencia por ser 

procedente lo solicitado en memorial obrante a folio 57/60, en atención que para 

el presente proceso se encuentra debidamente ejecutoriada la providencia que 

decreta la terminación del proceso por desistimiento tácito -fl.49-, es del caso que 

por secretaria proceda a la actualización de oficios de la comunicación de 

levantamiento de medidas, previa constatación de embargos de remanentes y 

similares. OFÍCIESE acorde al art 111 del CGP y art 11 del decreto 806 de 2020 

  

Se advierte a la interesada que la comunicación a la ORIP correspondiente será 

remitida a la entidad directamente por el despacho con copia al buzón electrónico 

informado por la demandada por lo que deberá estar atenta a comunicación para 

lo pertinente. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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